
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N° {23 é> *f *

CHIGUA YANTE, 1 fl QIC. 2013

VISTOS :E1 Decreto Alcaldicio N° 2005 de fecha 11 de octubre de 2013, que aprueba Programa
Sueños Literarios, Lo dispuesto en la Ley N° 20.641, de fecha 22 de Diciembre de
2012, Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2013; el decreto Alcaldicio
2541, de fecha 28 de diciembre de 2012 que aprueban el Presupuesto Municipal del
año 2013; y en uso de las facultades que me confiere los art. 12 y 63 de la Ley
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

1.-Modificase el Decreto N°2005 de fecha 11 de octubre de 2013, en el sentido que debe
modificarse en el punto 2: "Gírese bajo la modalidad de fondo a rendir la suma de
$500.000.- (quinientos mil pesos), a nombre del Sra. María Cristina Quezada Torres,
Administrativo, Grado 14° EUS".-

.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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